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MENDENCIA DE COMPARIAS 

E - 

RESOLUCION No. 10-RL-23p 2 [ 

DR. ENRIQUE COBO BARONA 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

Es ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sañor 
Superinzendente de Compañías segón Resolución No. 6053 del 
22 de Diztembre de 1.976; y por le señora Superintendente de 
ong andes nedíante Resolución No. ADM-33933 del 9 de marzo 

e CONSIDERANDO : 

Que el 12 de febrero de 1,923 su ha otorgado anta la So- 
tarío lóíta. Je1l Cantón Cuar uil Abe. Mblva Rodrígues de Ver- 
dugs, la escritura píblica de constítución de la compañía 
ás respousabllídad limitada ¿Aenoatuada "INMOBILIARIA HTDALCO 
GUERRERO (HIGUERY) €. LTDA.” 

Que el asefor dr. luís Alberto liídalgo Cuerrero debidaren 
te autorízado cono aparece de dicha escritura, ha presentado” 
con el patrocinto del Abe. Juan Sidalgo Guerrero, Cuatro c0- 
las notariales de la aisna, solicitando la aprobación de 
a constitución de la Iudicada compañla; 

Que consta de la nispa escrítura, que se ha dado cun- 
pliíniento a los requisitos legales, y así lo confirma el 
Departamento legal de esta lastitución en su laforme o. 5C- 
DL=-LTDA-»83-115 dal 16 de marzo de 1.933, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, >» Áprobar la constitución de la compa- 
fa de responsabilidad limitada denominada "INMOBILIARIA HIDAL 
GO GUERRERO (RICUZR) C. LTDA.” constante en La escritura 

lica del 11 de febrero de l. 983, autorizada por el Notario 
6to. de este Cantón Abg. Melva Rodrigues de Y a, 

dorícilio es la cludad Cssyaquíl, con un capi de € 
MIL SUCRES dividido en cien participaciones sociales de un - 
wild sueres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO, - Di se publi una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 12 de en 
brero de 1,953 que será elaborado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Dispaner que la Notario lóta, de «ste 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del 12 
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REF: Ras. 19-EL-33- vou 
CIA; “INMOBILIARIA HIDALGO CUERREFO (BIGUER) C. LTDA," 

de febrero de 1,983, tome note de haber sído aprobada esta 
constítución mediente esla Resolución y siente razón de su 
eunpliriíento. 

ARTICULO CUARTO.|/ Disponar que el Reglstrador Mercancíl 
del Centón Cuayaquil: a) Inscriba la referída escritura 
páblica y esta Resolución en el Pegiístro a su cargo, de 
acuerdo eon el Art. 139 de la Lay de Compañías y al Art, 3* 
del D.S. N* 733, del 22 de Agosto de 1975; y, 5) Cumpla con 
las denás prescripciones contentdas en la Ley de Registro y 
en el Art. 33*4el Código de Comercio, 

: COMUNTOUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Conpañías, en Cueyaquil, a 8 
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